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Referencia

DENOMINACIÓN:

Decreto 227/2021, de  21  de  septiembre,  por el que se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación.

El Decreto 119/2020, de 8 de septiembre, modifica el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, como
consecuencia  de  la  aprobación  del  Decreto  del  Presidente  3/2020,  de  3  de  septiembre,  de  la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

La modificación competencial aprobada, así como la distribución de dichas competencias establecida
entre  los  distintos  centros  directivos,  hace  necesario  actualizar  y  adecuar  la  denominación,
características  y  el  contenido  funcional  de  determinados  puestos  de  trabajo  adscritos  a  la
Viceconsejería, a la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación y a la Dirección
General de Servicios Sociales.

Por otro lado, mediante el Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, se aprueba el I
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023, que constituye el documento
de referencia que orienta las políticas que la Junta de Andalucía desarrolla en el ámbito de las personas
mayores  y  que  plantea  respuestas  al  reto  que  supone  el  envejecimiento  demográfico  que  vive  la
sociedad andaluza, como el resto de las sociedades occidentales.

La  Dirección  General  de  Personas  Mayores  y  Pensiones  no  contributivas  es  el  centro  directivo
encargado de ejecutar el referido Plan, así como de realizar el seguimiento y la evaluación, por lo que
mediante la presente modificación de la relación de puestos de trabajo se crean puestos necesarios
para el impulso, coordinación y cumplimiento de todas las actuaciones que emanan del Plan así como,
para la gestión del procedimiento de autorización y acreditación de los centros para personas mayores.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se han efectuado los
trámites  oportunos  ante  la  representación  de  las  organizaciones  sindicales  presentes  en  la  Mesa
Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración
General de la Junta de Andalucía, se ha procedido a la negociación de la presente modificación de la
relación de puestos de trabajo en la Comisión del Convenio.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la
memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, la Dirección
General de Presupuestos ha emitido informe favorable a esta modificación.

D  E  C  I  S  I  Ó  N

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR



PÁG. 2

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo no supone la ampliación de la plantilla
presupuestaria de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en los términos previstos
en los apartados 6 y 7 del artículo 26 de la Ley 3/2020,  de 28 de diciembre,  del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2.g) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de  Ordenación  de  la  Función  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  en  el  artículo  10.2  del  Decreto
390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos
de  trabajo,  a  propuesta  del  Consejero  de  la  Presidencia,  Administración  Pública  e  Interior,  previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21 de septiembre de 2021,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la Administración General de
la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

La  relación  de  puestos  de  trabajo  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía
correspondiente a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, queda modificada en los
términos indicados en el anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. 

Sevilla, 21 de septiembre de 2021

Juan Manuel Moreno Bonilla

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Elias Bendodo Benasayag

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

E INTERIOR

D  E  C  I  S  I  Ó  N



3ANEXO

Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIA.

CENTRO DIRECTIVO: VICECONSEJERÍA

SEVILLACENTRO DESTINO: VICECONSEJERÍA

OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN...... 1 F 28 XXXX- 3 LDO. DERECHO12480010 LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

PLD P-A111A1   21.869,52

12480010 OFICINA DE CONTRATACIÓN................. 1 A1F PLD P-A111 CONT.ADM..Y REG.PAT

ADM. PÚBLICA

28 XXXX- 3  21.869,52

SEVILLA

ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIA.

CENTRO DIRECTIVO: S.G. DE POLÍT. SOCIALES, VOLUNT. Y CONC.

SEVILLACENTRO DESTINO: S.G. DE POLÍT. SOCIALES, VOLUNT. Y CONC.

SV. PROM. Y PART........................ 1 F 28 XXXX- 39916810 ADM. PÚBLICA

CONSUMO

PLD P-A111A1   21.869,52

9916810 SV. PROM. Y PART........................ 1 A1F PLD P-A111 ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

28 XXXX- 3  21.869,52

SEVILLA

SEVILLA

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIA.

CENTRO DIRECTIVO: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

SEVILLACENTRO DESTINO: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

ASESOR TÉCNICO..........................

ORDENANZA...............................

1

16

F

L

25

00

XXXX-

X----

2 DPL. CIENCIAS EMPRES 
ADMON. DE EMPRESAS

6671610

2509110

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PER.SER.GENERALES

PC

PC,S

P-A112A1-A2

V

  13.183,44

   1.962,12

14303710

14267610

6671610

2509110

A.T.-PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES.......

ORDENANZA...............................

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

ORDENANZA...............................

1

1

1

15

A1-A2

V

A1-A2

V

F

L

F

L

PC

S,PC

PC

PC,S

P-A12

P-A112

SEGURIDAD

ADM. PÚBLICA

PER.SER.GENERALES

PRES.Y GEST. ECON.

HACIENDA PÚBLICA

PER.SER.GENERALES

25

00

25

00

XXXX-

X----

XXXX-

X----

2

2

P.R.L.-NIV. SUPERIOR  13.465,32

   1.962,12

  13.183,44

   1.962,12

SEVILLA

SEVILLA

JORNADA TARDE: 1

SEVILLA

SEVILLA
JORNADA TARDE

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIA.

CENTRO DIRECTIVO: D.G. SERVICIOS SOCIALES

SEVILLACENTRO DESTINO: D.G. SERVICIOS SOCIALES

TITULADO/A SUPERIOR-DOCUMENTACION.......

A.T.-MOVIMIENTO ASOCIATIVO..............

TITULADO/A SUPERIOR-ACCION SOCIAL.......

ASESOR/A TECNICO/A-ASISTENCIA...........

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.................

2

3

3

1

3

L

L

L

L

L

00

00

00

00

00

X----

XX---

X----

XX---

X----

LDO. MEDICINA
LDO. PSICOLOGIA

570310

13703410

13703510

571010

6737510

TITULADO SUPERIOR

TITULADO SUPERIOR

TITULADO SUPERIOR

PSICÓLOGO

MÉDICO

AUX. ADMINISTRATIVO

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

I

I

I

I

IV

   3.146,40

   5.628,72

   3.146,40

   5.628,72

   2.224,08

14267410

14267510

570310

13703410

13703510

571010

6737510

9977710

7751710

570610

6715710

6715510

12641510

SUBDIRECTOR/A GENERAL...................

GABINETE GESTIÓN DE PROYECTOS...........

TITULADO/A SUPERIOR-DOCUMENTACION.......

A.T.-MOVIMIENTO ASOCIATIVO..............

TITULADO/A SUPERIOR-ACCION SOCIAL.......

ASESOR/A TECNICO/A-ASISTENCIA...........

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.................

COORD. SERVICIOS SOCIALES COMUNITAR.....

GBTE. PLANIFICACIÓN Y RELAC. INSTITUC...

ASESOR/A TECNICO/A......................

TITULADO SUPERIOR.......................

TITULADO SUPERIOR.......................

TITULADO SUPERIOR.......................

1

1

1

3

2

1

2

1

1

1

1

1

1

A1

A1

I

I

I

I

IV

A1

A1

II

I

I

I

F

F

L

L

L

L

L

F

F

L

L

L

L

PLD

PLD

PC,S

S,PC

S,PC

PC,S

PC,S

PLD

PLD

PC,S

PC,S

PC,S

PC,S

P-A111

P-A111

P-A111

P-A12

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

TITULADO SUPERIOR

TITULADO SUPERIOR

TITULADO SUPERIOR

PSICÓLOGO

MÉDICO

AUX. ADMINISTRATIVO

ASUNTOS SOCIALES

ASUNTOS SOCIALES

TITULADO GRADO MEDIO

TITULADO SUPERIOR

PSICÓLOGO

TITULADO SUPERIOR

30

27

00

00

00

00

00

30

27

00

00

00

00

XXXX-

XXXX-

X----

XX---

X----

XX---

X----

XXXX-

XXXX-

XX---

X----

XX---

X----

3

3

3

3

LDO. DERECHO

LDO. PSICOLOGIA

  27.066,96

  19.685,76

   3.146,40

   5.628,72

   3.146,40

   5.628,72

   2.224,08

  27.066,96

  17.586,24

   4.139,76

   3.146,40

   3.451,92

   3.146,40

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

PLAZAS A EXTINGUIR: 3

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA
PLAZAS A EXTINGUIR: 1

SEVILLA
PLAZAS A EXTINGUIR: 3

SEVILLA
PLAZAS A EXTINGUIR: 2

SEVILLA
PLAZAS A EXTINGUIR: 1

SEVILLA
PLAZAS A EXTINGUIR: 2

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA
PLAZAS A EXTINGUIR: 1

SEVILLA
PLAZAS A EXTINGUIR: 1

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS

SUPRIMIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIA.

CENTRO DIRECTIVO: D.G. INFANCIA

SEVILLACENTRO DESTINO: D.G. INFANCIA

11447110

11447010

11446710

11446910

11446010

11445910

11446810

11445310

ADMINISTRATIVO/A........................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A SUPERIOR.....................

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

4

2

2

2

2

8

1

1

C1

A2

A2

A2

A2

A2

A1

A1

F

F

F

F

F

F

F

F

SO,PC

SO,PC

SO,PC

SO,PC

SO,PC

SO,PC

SO,PC

PC

P-C11

P-A22

P-A22

P-A211

P-A22

P-A22

P-A111

P-A111

ADM. PÚBLICA

TECN.INFORM.Y TELEC.

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ARQUIT. E INSTALAC.

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

15

18

18

18

18

18

22

23

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

XX--- 1

DIPLOM EN ENFERMERIA

ARQUITECTO TECNICO

DPL. TRABAJO SOCIAL

LDO. DERECHO

   4.753,80

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.625,12

   7.686,12

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SUPRIMIDOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIA.

CENTRO DIRECTIVO: D.G. PERS. MAYORES Y PENS.NO CONTRIBUT.

SEVILLACENTRO DESTINO: D.G. PERS. MAYORES Y PENS.NO CONTRIBUT.

ASESOR TÉCNICO..........................

ASESOR TÉCNICO..........................

DP. AUTORIZACIONES Y ACREDIT. CENTROS...

1

1

1

F

F

F

23

23

25

XXXX-

XXXX-

XXXX-

1

1

2

DPL. TRABAJO SOCIAL
LDO. PSICOLOGIA
LDO.C.POLITICAS Y SO 
SOCIOLOGIA

726110

1628810

1624410

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

PC

PC

PC

P-A111

P-A12

P-A111

A1-A2

A1-A2

A1

  10.756,68

  10.756,68

  14.324,28

14267710

14267810

11447110

14307010

11447010

11446710

14307110

14307210

14307310

14307410

14307510

14307610

11446010

11445910

11446910

11446810

11445310

726110

1628810

1624410

GABINETE PLANIFICACIÓN..................

GABINETE AUTORIZACIONES Y ACREDITACIONES

ADMINISTRATIVO/A........................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A SUPERIOR.....................

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

ASESOR/A TÉCNICO/A......................

DP. PROCEDIMIENTOS......................

1

1

4

1

2

2

1

1

1

1

1

1

2

1

2

1

1

1

1

1

A1-A2

A1-A2

C1

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A1

A1

A1-A2

A1-A2

A1

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

PLD

PLD

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PC

PC

PC

PC

P-A111

P-A111

P-C11

P-A22

P-A22

P-A22

P-A22

P-A22

P-A22

P-A22

P-A22

P-A22

P-A22

P-A22

P-A211

P-A111

P-A111

P-A111

P-A12

P-A111

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

TECN.INFORM.Y TELEC.

ASUNTOS SOCIALES

ASUNTOS SOCIALES

ASUNTOS SOCIALES

ASUNTOS SOCIALES

ASUNTOS SOCIALES

ASUNTOS SOCIALES

ASUNTOS SOCIALES

ARQUIT. E INSTALAC.

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

LEG.RÉG.JURÍDICO

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

ASUNTOS SOCIALES

ADM. PÚBLICA

ASUNTOS SOCIALES

26

26

15

18

18

18

18

18

18

18

18

18

18

18

18

22

23

23

23

25

XXXX-

XXXX-

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

XX---

XXXX-

XXXX-

XXXX-

3

3

1

1

1

2

DPL. TRABAJO SOCIAL

DIPLOM EN ENFERMERIA

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

DPL. TRABAJO SOCIAL

ARQUITECTO TECNICO

DPL. TRABAJO SOCIAL

LDO. DERECHO

DPL. TRABAJO SOCIAL

LDO. PSICOLOGIA

LDO.C.POLITICAS Y SO 
SOCIOLOGIA

  17.735,28

  17.735,28

   4.753,80

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.257,56

   5.625,12

   7.686,12

  10.756,68

  10.756,68

  14.324,28

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA
ADS. FUN. ASSDA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

AÑADIDOS

MODIFICADOS
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Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIA.

CENTRO DIRECTIVO: D.T. IGUALDAD, POLIT. SOC. Y CONCILIA CO

CORDOBACENTRO DESTINO: D.T. IGUALDAD, POLIT. SOC. Y CONCILIA CO

3304210 TITULADO GRADO MEDIO.................... 1 IIL PC,S TITULADO GRADO MEDIO 00 X----    2.871,60 CORDOBA
PLAZAS A EXTINGUIR: 1

SUPRIMIDOS

MLQUESADA
Tachado


